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Expedientó: COTAIP/345¿2C1S

Folio PNT: 00978318

Acuerdo COTA i P/48 3 -0 0978 31 fi

CUENTA Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo tas trece
horas con treinta y ocho minutos del tres de agosto del año dos mil dieciocho, se tura a quien dijo
llamarse Sofía Ruiz, por haciendo valer su derecho a solicitar informacióntresuntamente generada
o en poder de esie Sujeto Obligado; por lo que acorde el marcoyriímigjAque en materia de

Transparencia, rige en la entidad y este municipio, precédase a emitíel cfijáspoVidiente acuerdo
_ __ -JiJLV^Di Conste.

ANTECEDENTES

Vía electrónica swuvo a quien dijo llamarse Sofía JR¿i£d$gf presentando, solicitud de
información, bajo los siguientes términos "anexo arch¿vrj/r\-ÍBrfidto las autorizaciones en
materia de Impacto Ambiental y Cambio de uso deHíuelo respecto al proyecto
denominado Villa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo de la empresa Planeación
Productos en Administración CASPIA, S.A. de R.L. de C.V. 2- Solicito ei documento de

Clausura de la obra VMa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo de la empresa Planeación
en Productos en Administración CASPIA, S.A. de R.L de C.V. 3,- Solicito el documento
de "factEbilidad de uso de suefo" de la obra Villa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo de
la empresa Planeación en Productos en Administración CASPIA, S,A. de R.L. de C V 4 -
Solicito el documento de "factíbffldad de uso de suelo11 de la obra Vilfa Afta Brisa Lagoon
Properties a cargo de la empresa Planeación en Productos en Administración CASPIA,
S.A. tíe Rl. de C.V. 5.- Solicito Documento a cargo del Ayuntamiento del municipio de
Centro donde expiden permiso/licencia de construcción ai proyecto denominado ViHa
Alta Brisa Lagoon Properties a cargo de Ja empresa Planeación en Productos en
Administración CASPIA, S.A. de R.L de C.V, 6.- Solicito el catálogo de humedales del
municipio de Centro Tabasco. 7,- Solicito el catálogo de reserva ecológica de municipio
de Centro Tabasco. 8.- Solicito el número de fas obras clausuradas por el Ayuntamiento
de Centro Tabasco, respecto a construcciones de obras los últimos diez artos. ¿Cómo
desea recibir Id información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la
información de la PNT" (Sicj.

En atención a la solicitud de información con número de folio 00978318, con fundamento en el
articulo 137 de fa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, se requirió mediante Oficros COTAfP/1533/2016 COTAIP/153 5/2018 y
COTAIP/1534/2018. de fa Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentaba del
Instituto de Raneación y Desarrollo Urbano (IMPLAN} y Ja Dirección de Obras
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; quienes integran el H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se pronunciaron en términos de los ofjc.os que
se adjuntan al presente, de las cuales la Dirección de Protección Ambientar y Desarrollo
bustentable. mediante su oficio con número DPADS/763/2018. informo: En eí ámbito de mis
atribuciones conferidas en el artículo 223 de! Regiamente de la Adminisr/aaón Pública del
Municipio de Centro es mi competencia proporcionar respuesta a los siguientes puntos "í-
bohctto las automaciones en materia de Impacto Ambtental y Cambo de uso úe Simio respecto

^ denominado Vm Alta Brisa Lagoon Properties a cargo de fe empresa Plañeron
en Admiración CASPIA, SA de R.L de C.V." De acuerdo ai Art 6 del

^lección Ambiental del Estado de Tabasco, en su inciso E menciona
Deberán someterse al procedimiento de evaluación del impacto

SÍ^^^mah™^" STeílteS- E} DESARROLLOS DE INMOBILIARIOS TALES
■^CIONAMIENTOS, CONJUNTOS HABITACIONALES V NUEVOS CENTROS DE

I Construcción y operación de condominios, riba, fraccionamientos desaroHos
y toxicaciones, entre otros; cuando tengan una superficie FguaJ o mayor a
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30 000 metros cuadrados, la evaluación de los proyectos con ¡g^
competencia murtal. El proyecto denominado 'VILLA ALTABRISA LAGOON
es un pred.o contemplado para la urbanización y bt.flcacion de un terreno OT

673 5263m2 (56-95-79-53) ha por lo que es competencia de la Secr?f"
Naturales y Protección Ambiental (SERNAPAM) su evaluación fi.- S
S<H ™™^pro * í*fc T-atosc- Hasta la lecha esta Dicción de P.oeccion
Ambiental y Desarrollo Sustentable no cuenta con un catalogo de humedales 7- Sotorio eí
«o ^ hierva ecofó^ca de mu™**, de Céfiro MwT Hasta te (echa esta D, ecctón
de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable no cuenta con un catálogo de reserva
ecológica De los puntos restantes solicitados, la información no se genera procesa o

documenta en esta Direccón, toda vez que no se deriva del ejercicio de rtWWH<
atracones." ...(Ste>; ti Instituto d6 Planeador, y Desarrollo Urbano (IMPLAN £M
mediante oficio IMPLAN/353Í2018, informó. Al respecto me permito somunicarle que de a
información peticionada se manifiesta lo «¡guíente. "Se contesta petición 1: Me permito
comunicarle que, de la información peticionada, este Instituto no qeneta, procesa pj
Lienta autorlzunlnn.. en materia ds in.Mcto Ambiental, toda vez que no se deriva de
eleTcicio de st.s facultades, competencias o fundones, contenidas en el articulo 3 de
regiamente Intencr de este Instituto, respecto al camb.o de uso de suejg Roñado al
proyecto denominado Villa Alta Brisa Lagoon Propent.es no se ha abordado en este
inswuto a mi cargo ya que en n,r,gun momento me ha sido remit.de Sol,=.tud qu.tenga re acón
con este proyecto Por tal motivo no se entrega información relacionada Se contesta petición
2: Me permito comunicarle que de la información peticionada, este Instituto. 02 quiera

^.■P ni rincmenta clweur.. toda vez que no se den.a del ejercido ri» W«
competencias o funciones, contenidas en el articulo 3 del reglamento Inteno-
Por tal motivo no se entrega información relacionada Se contesta petición 3.
comuracarle que de !a información peticonada este Instituto no n^

í d l toda vez que no se der
formación peticonada este n^ ^

s ríe uso de suelo, toda vez que no se deriva del ejercicio de sus

toK^lo fundones, contengas en el articulo 2 del reglamento M£nfe^
Instituto Por tal motivo no se entrega .nformacon relacionada Se contesta petición 4 Me
permito comiscarle que de !a información peticionada, este Instituto «BJ
documenta tactibilidades de uso oe suelo, toda ve, que no se deriva del
facultades, competencias o funciones, contenidas en el articulo 3 del "JS^
instituto Por tal motivo no se entrega información relacionada Se contesta

comun.carle que de la información peticionada, este

reserva ecológica Por tal motivo no se entrega ^™^^,
contesta petición 8'Me permito comunicarle que de la información peticionada este Instituto
C°"*Z?^"Zl ni riLumenta el n^-^" «* I» "bras clausuradas, toda vez que no se

3 dl

p

Z?^Zl, ni riLumenta el n^-^" «* I» "bras claus,
del ejercicio de sus facultades, competencias o funcioneSi contenidas en el articule,3 del

suelo del proyecto
BRISA", se le informa que en esta Dirección no
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información solicita, por Lo cual no puede ser proporcionada- 2.- En relación al documento de

clausura de la Obra "VILLA BRISA", le informo que en la búsqueda en los archivos de esta

Dirección no se ha generado ni procesado la información solicitada al respecto 3 y 4.~

Referente a estos dos puntos se remite el documento de facíibilidad de uso de suelo del

proyecto "VILLA BRISA" (Versión Pública). En el análisis de la Información se encontraron

Datos Confidenciales, que solicita a que sean sometidos al Comité de Transparencia de Este H

Ayuntamiento de Centro Para ser analizados y Evaluados:
Datos del Solicitante:

> Domicilio, Colonia o Fraccionamiento, Códpgo Postal. Teléfono, R F.C, firma de Persona

Física.

Datos del predio:

> Nombre del Propietario, Domicilio, Cuenta Predial, Numero Oficial, Firma del Propietario

Aplica para Desarrollo Urbano:

>- Superficie del Terreno, Superficie a desarrollar

5.-En este punto se hace entrega del permiso de Autorización de la Urbanización de Tipo

Residenciaí mixto denominado "VILLA BRISA", con número de oficio DOOTSM-SR-4363-2015

(VersEÓn Pública). En el análisis de te Información se encontraron Datos Confidenciales, que solicita

a que sean sometidos al Comité de Transparencia de Esto hf Ayuntamiento de Centro. Para ser
analizados y EvaFuados:

> Clave de Elector.

> Cure.

> Número de Sene

> Nombre de Personas Físicas y Colindancias.

> Superficie.

> Superficie por Lote

> Nombre de Personas Físicas v Colmdancias
> Superficie por Lote

> Firma de amen recibe el Documento

> Firma de Persona Física

6 y 7.- referente a estos dos puntos, relacionados con el Catálogo de Humedales y de reserva
Ecológica def Municipio de Centro, tabasco, Ja Dirección de obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, no se encuentra facultada para generar y procesar la información requerida.
8.- Con respecto al punto 8 relacionado con el número de obras clausuradas por el Ayuntamiento
de Centro, Tabasco, en los últimos diez años, le informo que en e\ año 2016 tueron 55 clausuras y
en 2017 fueron 157 y en 2018 fueron 29 obras clausuradas. De los años anteriores, no comamos
con la información solicitada, en los archivos de esta Dirección a mi cargo, esto con fundamento

en el articulo 12 del reglamento Jntenor de Archivos y Administración de Documentos del Municipio
de Centro, Tabasco, a como se cita a continuación: Articulo 12.- Las Dependencias,
Coordinaciones, Unidades Administrativas, Órganos desconcentrados y organismos
para municipales, deberán conservar los documentos administrativos en los archivos de
concentración, por lo menos hasta por un año, contando a partir del ingreso del documento al
citado archivo. En razón en Ja legislación citada anlenormente, misma que señala el Término en
que se debe de conservar la documentación administrativa esta Dirección no cuenta con el
soporte documental de la información solicitada Con fundamento en el articulo T24 y 128, de ia

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito se someta a consideración del
Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Centro, la versión pública de la información
confidencial del documento Tactibilidad de uso de suelo" folio 24S3 de fecha 28 de agosto de
2014 y Autorización para la urbanización de un fraccionamiento Tipo Residencial M<xto
denominado "VILLA BRISA" r,(Sic)

3. Ante dicha respuesta, la Coordinación de Transparencia, mediante oficio COTAíP/1660/2018
de fecha 17 de agosto de 2Q1B, solicitó a la Dependencia mencionada reconsiderar modificar o
en su caso ratificar la respuesta otorgada, en virtud de que la misma no se encuentra fundada y
motivada, por lo que mediante oficio DO0TSW5153/2018, recibido en la Coordinaron de
Transparencia con fecha 21 de agosto de 2013, el Titular de la Dirección de Obras

OrómmiMo Territorial y Servicios Municipales, manifiesta -Al respecto me permito
comunicarte que al reahzar la búsqueda de la información en los archivos físicos y ejeclrúmcos

Pánina IHpT *S
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de esta Dirección de Obras y Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se encontró
información relacionada con la obra llamada 'VILLA ALTA BRISA" lagoon Pmperties a «* °*
la empresa planeación y productos en Administración Caspia, S A de R L de L.^' W ecua
le puede proporcionar la siguiente información 1. Con relac.on al impacto amienta esta
Dirección de Obras y Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales encontró en los archivos
Copia del impacto Ambiental "Villa alta Brisa", Emitido por la Secaría de ^a Recursos
Naturales y Protección Ambiental, con número de oficio SERNAPA M-SGPA-R1A/Ü9Q'2OU. En
el análisis de la información se encontraron Datos Confidenciales, que Solicita a ^ *ean

Sometidos al Comité de Transparencia del Ayúntemelo de Centro F

Evaluados

> Superficie.

*- Metros cuadrados

-- Nombre de Persona Física

> Colindancias y Nombres de Colindantes (personas físicas)
Con respecto al cambio de uso de suelo del proyecto "villa alta brisa1, se e m orma que en «te
Dirección no se genera esta información, ya que la que cuenta con la facultad es el
Municipal y con la aprobación del visto bueno del Cabildo de este H. Ayuntamiento 2 t
documento de clausura de la Obra "Villa Alia Bnsa", le mformo que en la búsqueda de los
de esta Dirección no se ha emitido ninguna sanción, clausura ya que no hay re?orte
.ncumplinuento e infracción cometida por la constructora 3 y 4-;»4 a *»*• ■«"
remite el documento de faclib^dad de uso de suelo del proyecto ■'Villa Alta Bnsa ^¡WW
En el análisis de la información se encontraron Datos Confidenciales, que 3ol,c,a ^^ Sometidos
al Comité de Transparenca de este H Ayuntamiento de Centro Para ser analizados y Evaluados
Datos del Solicitante:

> Domicilio, Colonia. Cód,go Postal, Teléfono, R F.C de Persona Fistoa

del Propietar.0, Dominio. Cuenta Predial, Numero Oficial. Firma del Propietario

Aplica para Desarrollo Urbano:

, Superficie del Terreno. Superficie 3 Desarrollar .irf™,*™** de Tioo
5 En este ounlü se hace entrega del permiso de Autorización de la Urbanización de upo

Lsfden^m'xto denominado "Villa Alta Brisa" (Vsrs.ón PübLca) En e<
Se encontraron Datos Conf¡dencale,, que Saleta a que sean

Transparencia de este H Ayuntamiento de Centro. Para ser analizados y

Clave de Elecior

Numero de Serie,
j^rrihTP de Persnnas Fíbices v Colindancias

Superficie

Superficie por Lote

Ninmhr&s de Personas Físicos v Colindancias

Superficie dqf Lote

Firma de quien recibe el Dopumento...

=-■ -
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concentración, por lo menos hasta por un año, contando a partir del ingreso del documento al

cttsdo archivo. Solicito se sámela a consideración def Comité de Transparencia det

Ayuntamiento de Centro, la versión pública de la información confidencial de los Documentos
"Impacto Ambiental con número SERNAPAW-SGPA-RIA/09Q/2ai4J"h "Factibilidad de uso

de suelo" folio 2483 de fecha 28 de agosto de 2014 y Autorización para la urbanización de

un fraccionamiento Tipo Residencial Mixto denominado "VILLA ALTA BRÍSA" Con

fundamento en el articulo 124 y 128, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
P ú h I ica.'h... (Sic)..

4. En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficios COTAlP/1667/2018 de
fecha 20 de agosto de 2018 y COTALP/1709/2018, de fecha 22 de agosto de 2018, solicito la

intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de los documentos
señalados en el punió que antecede, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y
44 fracción II, de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a 4a Información Pública, 47 y 48
fracción ||, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco. y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública:
pronunciamiento que realizo dicho comité en su sesión extraordinaria CT/128/2018 de fecha 22

de agosto del 2018, bajo los siguientes términos;

PRIMERO. - Se revoca Ja clasificación v elaboración en versión pública
de los documentos descritos en ei considerando fl de la presente Acia:

versión púbfica que deberá realizara© tomando en cuenta lo señafado en dicho
con sid erando - - - _.

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia de!

H Ayuntamiento de Centro, informar al titular de la Dirección de Obfas, ^
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, que esle Comité revoco «Sí
la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos señalados ^
en la presente acia, por lo que deberá proceder en términos de lo establecido
en el considerando Jl de la presente Acta —

5. En cumplimiento a lo señalado en el resolutivo segundo del acta CT/128/2Ü18 de fecha 22 de
agosto del 2018, mediante oficio COTAIP/1732J2Q18 de fecha 23 de agosto de 2018, se solicitó
a fa Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, remitiera a mas Tardar
a las 11:00 horas del día 24 de agosto del año en curso, la información interés del solicitante
requerimiento que a \a presente fecha no atendió - .

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCG, COORDíNACIÓN DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBÜCA; VILLAHERMOSA TABASCO A
VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. ----- !_

Vfstos: la cuenta que antecede, se acuerda - .-- —SA.—

i

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Sofia Ruiz por presentando solicitud de
información, bajo los siguientes términos "anexo archivo

1. Solicito las autorizaciones en materia de impacto Ambiental y Cambio de uso de Suefo
respecto al proyecto denominado VHIa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo de la empresa
Planeacion Productos en Administración CASPJA SA de R L deCV

2. Solicito el documento de Clausura de ta obra Villa Alta Brisa Lagoon Properties a carao
de la empresa Planeación en Productos en Administración CASPIA, S A de R L de C V

3. Solicito el documento de "factibilidad de uso de suelo" de la obra Villa Alta Brisa Lagoon
Properties a cargo de la empresa Planeación en Productos en Administración CASPIA
5A dffRLdeCV

He 7
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4 Solicito el documento de "factibilidad de uso de suelo" de la obra Villa Alta Brisa Lagoon
Properties a cargo de la empresa Planeador, en Productos en Administración CASPiA,

5. Solicito Documento a cargo del Ayuntamiento del municipio de Centro.donde expiden
permiso/licencia de construcción al proyecto denom.nado Villa Alta Brisa Lagoon
Properties a cargo de la empresa Planeador en Productos en Administración CASPIA,

S.A. de B.L. de C V.

6 Solicito el catálogo de humedales del municipio de Centro Tabasco.
7. Solícito el catálogo de reserva ecológica de municipio de Centro Tabasco -._,„
5 Solicito el número de las obras clausuradas por el Ayuntamiento de Centro Tabasco,

respecto a construcciones de obras los últimos diez años". 1S¡C¡.

SEGUNDO. El articulo 6° apartado A, fracciones i y III de te Constitución Política
td l ifáOT en posesion 3e ™.

SEGUNDO. El articulo 6 apartado A, fracc y
unidos Mexicanos que estece que toda la infárOT en posesion 3e ^ R
entidad órqano y organismo federal, esteta! y municipal, es publica solo podrá ser ^servada
tempo almente por razones de interés público y seguridad oconal en io, termas que tata
leves y que en la interpretación de este derecno deberá prevalecer el principio de máxima
nublad la información que se refiere a la v,da privada y tos datos personales sera protegida en
05 é le y onTafeTceVione, que ta las leyes, articulo 4* bis de la ^«ucion Po rf.ca |
Estado Libre y Soberano de Tabasco menina que el derecho a la mtomacón es UMH4W

poí to tanto el Estado Mne la obligación primigema de reconocerlo y garantizarlo, es
oran púbhca la generada o en poses.ón de cualquier autoridad entidad, órgano y organismo
o municipal elSo a la inLidad que incluye la privacidad de l9 vida familiar en pnmer
7 í fi dtos personales alendado al principio «

o municipal elSo a la inLidad que incluye p
9^do y e7ge eranaquí se refiere a sus datos personales, alendado al principio «
p bTcidaa en el ejercicio del derecho de acceso a la información pubUca y al ™g"A!£°* =
obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin d^stincon ^^l

"uTan,eS uelm¡«^ tos órganos nacíale, e internaconaies f^ro%Snse podr
todo t,emp0 a las personas la protección mas amplia Para el caso de ^'n'e Pretec,ún _se p^^ra
tomar en cuenta tos criterios determinaciones y opmiones de tos ^anismo naconales e
.ntemacionales. en materia de transparencia, el articulo 9 fracción VI de la Ley d. ta, matena en el
Estado, precisa que debe entenderse por principo de max.ma publ,cid ad^ toda l8*m™«
posesión de los sujetos obUgados será publica, completa, oportuna y bccbí tte sujeta aiuncía o
régtmen de excepciones que deberán estar defimdas y ser^ademas legitimas^ estric^menle

necesarias en una sociedad democrática —

TERCERO. Con fundamento en los articutos 4S fracción ^123 y 132 de la Ley^ General de
Tran-narencia v Acceso a la Información Publica, 49, 50 fracción III y 133 de la Ley de
T a so e c a /Acceso a a "formación PúbNca de, Estado de Tabasco. s.endo de la competencia
de este H A u tam ento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, jjMmrV«^

a la solicitud de información, presentada via electrónica, por quien dijo amarse Sofía
, se otorga l»«^-—

con fecha 21 de agosto de 2018.

" = _ lx,. e -i~
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Cabe señalar que en virtud de que la Clasificación de la información en Versión Pública señalada

por el titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento TerTitonat y Servicios Municipales fuera

revocada por el comité de Transparencia: se adjunta aJ presente únicamente tos oficios citados en eí

párrafo que antecede

Por lo anterior, en el presente acuerdo, se otorga el debida trámite y resolución, en atención a las

respuestas, que mediante oficios DPADS/763/201S úe la Dirección de Protección Ambiental y

Desarrollo Sustentable oficio IMPLAN/353'2018 del Instituto de Plantación y Desarrollo
Urbano (IMPLAN), y por los oficios DOOTSM/4903/2018 la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, recibido en la Coordinación de Transparencia con fecha 16 úe

agosio de 2018 y por el oficio DQOTSM/5153/2Ü18, recibida en la Coordinación de Transparencia

con fecha 21 de agosto de 2018, rindieron fas citadas dependencias, por ser estas a quienes de

acuerdo a sus facultades y atribuciones, previstas en los artículos, 223, 252 y 159 del Reglamento

de la Administración Pública del Municipio de Centro. Tabasco, les con~espondró pronunciarse

respecto de la información pretendida por la parte interesada, asi como el Acta de Sesión

Extraordinaria CT/123/2018 de fecha 22 de agosto del año en curso, constante de once (11) fojas

útiles, acta de la cual se adjunta capia simple para que forme parte integrante del presente acuerdo.

mismos que quedan a su disposición mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado Sofía Ruizt que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bren de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,

puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José María Moreios y Pavón numero 151,

esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esía Ciudad, Código Postal 86100, en horario de

03:00 a 16"00 hoías de lunes a viernes, en dtas hábiles, en donde con gusto se le brindará la

atención necesaria, a efectos de garantizarle e\ debida ejercicio del derecho de acceso a la
I | ^_T| | | |-^j|^ ll_rj | , "" —— —— ————————— ___ — — ———————— — — ——— —————————————— ——— —

QUÍNTO En lérmino de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley Generar de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 y 138 de la Ley de la materia, notifíquese a quien

dijo llamarse Sofía Ruiz, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y'o

Sistema Infomex, insertando integramente et presente acuerdo y pubUquese fa solicitud recibida y la

respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sufeto Obligado, además túrnese copia por

ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública

(FTAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública

en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de esle acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como Total y legalmenle concluido. —

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de [a

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, por^/"^t^. Ja C. Marihel Domínguez Hernández, con quien

legalmen

veinti

a y da fe, en

i g.osto del

Vi hahermosa. Capital del Estado de Tabasco, a

c h o. -—-Cúmplase.

COTAIP/4 83-00978W

V345/2(M*folio. *> NT^ £ÜflJ8318
ül riMiL
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Oficio Na: COTAIP/1533/201S

FoEio PNT: 00973313

Espediente N°: CQTAIP/345/2Q1S

Asunto: S& luiría Solicitud de Acceso a
OLLO

SOSTENTABLf

CORRESPONDA

ÜIRECC1ÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTA?.

Y OES/^R3LLO SUSTÉNTAMELE

TFJESEWTÉ

En respete al Cerceno Humano de Acceso a la Infc^n .■.:ión, íe mformo ^ue ¿renda

ir nía y ocho minutos di.1 día tras da agosto d*A año dos mil dieciocho

Sistema de Solicitudes de ■V'aso a I? !n*ormari&i y/o Sistema INFOMEX de

"Transparencia (PNT). la Eaü Jtud de 'cce&oa la Información PúbJica Folio N": 0D977O13

pac quien dijo llamarse Soíia Hui¿, en la que r^uiere lo siguieite:

"anexo archivo

1. Solicito las autorizaciones en materia de impacto Ambiental y Cambio de uso de Suelo

respecto al proyecto denominado Villa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo de la empresa

Planeación Productos en Administración CASPIA, 5A de R L de C.V.

2. Solicito el documento de Clausura de la obra Villa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo

de la empresa Planeación en Productos en Administración CASPIA, S,A. de R-L. de C.V.

3. Solicito el documento de "factibilidad de uso de suelo" de la obra Villa AJta Brisa Lagoon

Properties a cargo de la empresa Planeación en Productos en Administración CASPIA,

SA deR.L. deC.V.

4. Solicito el documento de J i ;■. ■■■'■,-; de uso de suelo" de la obra Vllh Alta Be;-a '_:>■_ j ■

Properties a cargo de la emprow Planeación en Productos en Administrador.

S.A. deR.L. deCsV.

5. Soíjcito Documento a cargo del Ayuntamiento d«| "--nicipio de Centro doííüa

pt-rmko/IJcancia de construcción al proyecío denominado ViHa Alta E sü Lagoon

Properties s r:argo tía te empresa Planeación . .. Producios an Administración C/S/IA,

S,A. deR.L de C.V.

6. Solicito u. catálogo ds humedaJea fie! muníc'pio de Centro Tabssco.

7. Solícito p¡ catálogo da r^erva ecológica de municipio de Centro Tabasco.

3- Solicito -:i ntimbro de fas obras clausuradas por el Ayuntamiento de Centro

Tabasco, respecto a construcciones ds oüras Id* úítimos diez anos." (sicj

Tin que proporcionara otros datos que faciliten la lucaftzrdón de la iníuriT.ación yseñalancí que

recibirla Electrónico a través de! sistema úr sc!:citudes de acceso la ¡"formación de i ■

Asi mismo, con fiindamento legaf en los artículos 45 ^acciones Jl, IV. X \ XN de ia Ley General de

Transparencia yAcceso a la Jníormacián Publica y 49. 50 fracciones NlrXfH XVyXVfJ y 137 de Ja Layde

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estelo de Tabasco, |G solicito que d? acuerdo a

sus atribuciones, facultades, funciones y obligaciones previstas en el ariiculo 223 def Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro. Tabasca, brinde respuesta a la Solicitud de Acceso

3Ja Información antes señalada^ de conformidad con lo siguiente a más tardar a las 14:00 horas

del dJa 09 de Agosto del año en curso.

Ahora bien, en caso de considerar que la solicitud de mérito es obscura, confusa □ no contiene todos los

datos requeridos en los artículos 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pu y 131 cffs la Ley tto Trarsparenrís y fo:m 111 ultimación Publica M E/tariode ?.*ii5CQ o
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los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o
erróneos, deberá solicitar a más tardar a las 12:00 horas del día 07 de agosto del presente año, a
esta Coordinación de Transparencia requiera ai sofidlanle a fin de que aclare, ccmqiele, indique
otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien precise varios -requerimientos deJ^
información, señalando Jos detalles que la Dirección a su digno cargo requiere a fin de brindar ¡rtSpBft
a fa moma.

Así mismo, de considerar que la misma ya se encuentra dispanibíe ai público en medios impresos, en
formatos electrónico; o en cualquier otro medio, deberá informar a esta Coordinación a más tardar a
¡aslZlüO horas deJ día 07 de agosto dej_prgsente año, el lugar y Ja forma en gue e. -«oticitante
podrá consultar, reproducir o adquirí ría información so licitada

Por i :ro fado, en caso de cc^siderar que ¡a información requerida recae dentro de alguno de los
supuestas de "Clasificación de la Información" ya sea como Confidencial o Reservada, deberá hacerlo

de< conocimiento de esta Coordinación a más tarda rías 14-OQ horas deidíaO9 doaqojjtode 20 ¡8.
a fin de que nos encontremos en la posibilidad üb someterlo a corridoración del Comité de
Transparencia de este Sujeto Obligado, asi mismo, dentro del termino antes señalado, deberá
informarse, en el supuesto de qire se (rale de Inexistencia de la información. Debiendo anexar en su
caso fa justificación correspondiente junta con la Información clasificada.

Ahora bien, en caso de considerar que la solicitud no es de su competoncJaJ_deberá informarlo a más

tardar las 11:00 horas del dra 07 de agosto do 2013 De lo contrario se entenderá que se encuentra
ajustada a derecho.

Es importante resaltar, que en caso de tratarse en información clasificada con carácter de confidencial,
el documento que remita, deberá, ser, en versión pública, omitiendo dajoj, personales, tal como lo prevén

los artículos 3 fracción XXI, 111 y 11E de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y los artículos 3 fracciones XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso 3 Ja

Información Pública del Estado de Tabasco, y de los Lineamienios Generales en Materia de Clasificación
y Desclasifjcación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de
iji'e de conformidad con lo dispuesto por eí artículo 48 fracción II de fa Ley de la materia en el Estado,

Efl Comité du Transparencia de este Ayuntamiento, deberá modificar, revocar o confirmar Asimismo de
conformidad con fa establecida en tas artículos 134,141 de 'a Ley Cerera} de Transparencia, así
come 140 y 1*7 último párrafo de la Ley Estatal de Transpaienvia, deberá informar ei costo que

generaría (a realización de la versión pública o copia simple, siemprs y vuaníín exceda d= 20 fojas
útiles, asi como copia certificada.

No omito manifestarte. Que el no entregar la información pública solicitada, en fa forma..términos y plazo
establecidos, es causa de_rBSppnsabilidad en términos délo previsto en e[Titulo Noveno, Caprtujo_jj_de

la Lev General rie_ Transparencia y Acceso a la Información.Pública y acorde a los artícufoa 181. tS2 v
I63_de_l.ey de Transparencia y_Acceso a la información Pública dei Estado de Tabasco y esta
Cuord i nación de Transparencia estará en aptitud de_ actuar de conformidad con jo estebfecldo en los

Articufos 4fi de la Ley Generaf de Transparencia y.Acceso a la Información Rubrica y 52 de fa Ley Esta tai.

ATE

LIC. ÍWARY CARMEf/ALArillHA'kOQRJGUEZ
COORDINADORA DETRANSP^ftÉfílCIA

Y ACCESO A LA INFO(íMACIÚN;BDBfiCA

C.c-p. C. Casilda Rulz Agustín.-Presidente Municipal do'

Ardilvo y Mlnulariü

, ue municipio k

abasco. -Para Sü(iejk>rcDnüclrriJenlti.
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VlIJabermosa, Tab.r a Ü6 de agosto de 2Q1&

Oficio N°: COTAIF;1S35/2u1S

Folio PNT: 00975313

Expediente Nfl: COTAIP/345/2018

Asunto: Sa turna Solicitud de Acceso a \s Información,

ING. EDUARDO

DIRECTOR DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN

Y DESARROLLO URBANO (IMPLAN)

PRESENTE

En »espeto al Derecho Humano de Aceesa <a la Información, Je ¡jtformo que siendo las trece horas con

treinta y ocho minutos del día tres de agosto de! año dos mil dieciocho, se recibió a través riel

Stótema de Solicitudes d© Acceso a la información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT), la Solicitud de Acceso a la Información Pública Folio N°: 00977018, presentada

por quien dijo Mamarse Sofía Rulz, en la que requiere lo siguiente:

*

"anexo archivo

1. Solicito las autorizaciones en materia de Impacto Ambiental y Cambio de uso de Suelo

respecto al proyecto denominado Vi lis Alta Brisa Lagoon Properties a cargo de la empresa

Planeación Productos en Administración CASPIA, SA de R,L, de C.V,

2. Solicito eJ documento de Clausura de la obra Villa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo

de la empresa Planeación en Productos en Administración CASPIA, S A de R.L. de C.V.

3. Solicito ol documento de "factíbiJidad de uso de suelo1' de la obra Villa Alta Brisa Lagoon

Properties a cargo de la empresa Planeación en Productos en Administración CASPIA,

S.A. de R.L. de C.V.

4. Solicito el documento de "falibilidad de uso de suelo" de la obra Villa Alta Brisa Lagoon

Properties a cargo de la empresa PJaneación en Productos en Administración CASPIA,

S.A. de R.L. de C.V.

5. SoHcito Documento a cargo del Ayuntamiento del municipio de Centro '!<.<.- expiden

permiso/licencia de construcción aJ proyecto denominado Wla Alta Brisa Lagoor.

Properties a cargo de la empresa Pfaneación en Productos en Adminis'racJÓ!i CAS^ÍAj

S,A, deR.L.deC.V.

6. Solicito el catálogo de humedales del municipio de Centro Tabasco.

7. Solicito el catálogo de reserva ecofógica de municipio de Centro Tabasco,

S. Solicito el número de las obras clausuradas por eJ Ayuntamiento de Centro

Tabasco, respecto a construcciones de obras los últimos diez años/1, (sic)

Stn que proporcionara otros datos que faciliten ia Idealización de la información y señalando que

desea recibirla Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de ta

Así mismo, con fundamento legal en Eos artfcuios 45 frac&ones II, IV, X y XII de la Ley General de

Transparencia y Acceso a \a Información Pública y 49, 50 fracciones J11. XI. XV y XVII y 137 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Públ'ca del Estado de Tabasco, fe solicito que de acuerdo a

sus atribuciones, facultades, funciones y obligaciones previstas en el artículo 252 del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, brinde respuesta a ia Solicitud de Acceso

a la información antes señalada, de conformidad con lo siguiente a más Tardar a Tas 14:00 horas

del dia 09 de Agosto del año en curso

Ahora bien, en caso de considerar que Ja soficilud de mérito es obscura, confusa o no contiene lodos (os

dalos requeridos en los artículos T2B de ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y 131 de la ley de Transparencia y Acceso a la fnfDírDi?ciún Publica del Etíajjp fle TlbHCfi p
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2018, Año del VCentenario deiEncuentro de Dos Mundos en Tabasco.
^detalles proporcionados para localizar ros documento* -esulten Insuficientes, incompletos o sean
erróneos, deberá solicitar a más tarrtar * fas 12:00 horas Je) día 07 de agosto del presente añn a
esta Coordinación de Transparencia reomera al snt.rifante a fin de que aclare, complete. ínoW
otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien precise varios requerimientos de Ir
ínformaciói

a la misma.
eñalando los datarles que la Dirección a su digno cargo requiere a fin de brindar atención

Asi mismo de considerar que fa misma ya se encuentra disponible al público en medios impresos, en
formatos electrónicos o en cualquier otro medio, deberá informar a esta Coordinación a mas tardar a
las 12.00 horas def día 07 de aposto del presente ario, el lugar y (a forma en pue el solicitante
podra consultar, reproducir o adquirir fa información .-soljetada.

Por otro lado, en caso de considerar que \a informad^, aquerida recae dentro de alguno de tos
supuesta* do "Clasjfjcación de \a información- ya sea como Confidencial o Reservada, deberá hacerlo
def conocimiento de esta Coordinación a más tardar fas 14:00 horas del día 09 de agosto de 2Q1B.
a frn de que nos encontremos en la posibilidad de someterfo a consideración del Comité de
Transparencia de este Sujeto Obligado- asi mismo, dentro del término antes señaiado. deberá
informarle, en ül supuesto de que se trate de inexistencia de la información. Debiendo anexar en su
caso la justificación correspondiente junto con la información clasificada.

Ahora bien, en caso de considerar que la solicitud no es de su competencia, deberá informarlo a más
tardar las 11:00 horas del día 07 de agosto de 201S De lo contrario se enteiderá que se encuentra
ajustada a derecho.

Es importante resaltar, que en caso de tratarse en información clasificada con carácter de confidencial
el documento que remita, deberá ser en versión pública, omitiendo dalos personales, tal como lo prevén
los artículos 3 fracción XX!, 111 y 116 de Ea Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Publica y Jos artículos 3 fracciones XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Esjado de Tabasco, y de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación
y fíeselas¡ficación de la información, así cpmo para la Elaboración de Versiones Publicas, en virtud de
que de conformidad con lo dispuesto per ej artículo 4fí fracción lf de la Ley de fe materia en el Estado,
di Comité de l ransparencia de este Ayuntamiento, deberá modificar, revocar □ confirmar. Asimismo de
onformiüSQ con lo establecido en los artículos 134, 141 de la Ley General de Transparencia, así

' 140 y W7 última párrafo de ¡a Ley Estatal Je Transparencia, deberé informar el costo que
aria laicalización de la versión pública o copia simple, siempre y cuando exceda de 20 fojas

útiles, así como copia certificada.

No on^io manrfestarle. que el no entregar la información pública solicitada, en fa forma, términos v ofazo
.establecidos, es causa ds responsabilidad en términos de lo previsto en el Titulo Noveno, Capitulo II de

ia_Ley_General de Transparencia v Acceso a la Información Pública v acorde a los artíceos 181..T82_y
133 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco v esta
Coordinación de Transparencia estará en aptitud dtLantuar de conformidad con lo establecido en los
Artículos 46 de_la_Ley General de Transparencia y Accestfa'fó InFormación PúbNca y 52 de fa Ley Estatal.

- 1f

ATE

LIC. MARY CARM

COORDINADOR*^ tííAD¡5
Y ACCESO ALA "

C.cp. C Casilí-a RuJz Aguslin. -Préndenla Municipal del H. Ayuniamlenlode Cenlra,Taba5C£i. - Para superior conocimiento.

Archivoy Minutario.

■
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078, flño Je/ 1/ Centenario del Encuentro de Dor, Mundos en Tabaco.

VillahermosaPTab,, aOGdeagostodeZÜiS

Oficio ND: COTAIP/1534/20T8

Folio PNT: 0097B3JB

Expediente Ma COTA\p¡$45tt

ltd d Aaía ifAsunto: Se turna Solicitud de Accesü.*té¡

feARO. ADRIÁN RAMSES SÁNCH-ZZ TENORJO

DIRECTOR OE OBRAS, ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

PRESENTE

En respeto af Derecho Humano ¡fe Acceso 3 Ja tnfofí-lación, le informo que siendo ¡

treinta y ocho minutos del día tres de agosto del año dos mil dieciocho, se ^
S¡ste;n a de Solicitudes de Acceso a la Informñrtón yfo Sistema IMFOMEX de \a PiatEiforniaWaüLfnSf le
Transparencia [PHT\ \s Solicitud de Acceso a la Información Pública Folio N°: 00977018, presentada

por quien dijo llamarse Sofia Rulz, en la que requiere lo siguiente:

"anexo archivo

1. Solicito los- autorizaciones en materia de Impacto Ambiental y Cambio do uso de Suelo

respecto al proyecto denominado Villa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo de la empresa

Planeación Productos en Administración CASPIA, S.A. de R.L, de C.V.

2. Solicito el documento de Clausura de la obra Villa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo

de fa empresa Planeación en Producios en Administración CASPfA, SA de R.L. oe C.V.

3. Solicito el documento de "factjbilidad de • .o de suelo" de la obra Villa Alta Brisa Lagnon

Properties a cargo de la empresa Planeación en Productos en Administración CASPIA,

S,A. de R.L. de C.V.

4. Solicito ei documento de "factibiJidad de uso de suelo" de Ja obra Villa Alte Bris^

Properties a cargo de Ja empresa Planeación ¿r> Productos en *dmir¡stración

5A. de R.L. ríe C.V.

íj. Solicito Documento ¿ cargo d^l Ayuntamiento del nmnicipi Je Centro donde oxp>den

permiso/íiconcia de constricción al proyecto denominajt> .illa f\¡\A Brisa -.sy.on

Properties a cargo de la empica Planeaclón en Productos en Admin¡strsdón TASPIA,

S.A. deRL üd C.V.

6 Solicito el catálogo ife humedales del municipio de dentro Tabasco.

7. Solicito el catálogo de resen/a ecolóyíca de mur Soipío de Centra Tabasco.

B, Solicito el número de las obras clausuradas por ai Ayuntamiento de Centro

Tabasco, respecto a construcciones de obras ís úiEimos diez años.", (síc)

Sin que proporcionara otns Ciatos oH.ie facifften h Tocal^úció.. de la información y señalando

desea recibirla Electrónico a través del sistema de eoJfcltude Hr. acceso ' - información de la PNT.

Asi mismo, con fundamento legal en los artícuias 45 fracciones NH IV, X y XII de fa Ley General de

Transparencia y Acceso ala Información PúbJica y 4E, o- fracciones 1!l, XI, XV y XVII y 137 de ic Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, le solicito que de acuerdo a
sus atribuciones, facultades, funciones y obligaciones previstas en el artículo 159 del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, brindo resguesta a la Solicitud de Acceso

a Ja Información antes señalada, de conformidad ron Fo_ "iguiente a más tardar a las 14:00 hora-

dej. dia 09 de Agosto bel año en curso.

Ahora bien, en cago de considerar que la solicitud de mérito es obscura, confusa o no carlierie todos loa

üatos requeñúos ei ios artículos 128 de (3r ay Bniigl ¿ Trmsparfliieis y Acoésí a la Información
Pública y 131 de la Ley de Transparencia y Aoceso a ^ informac'jn P ibüca dei diario de Tabasco o
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los detalles proporcionados para focalizar los documentos resulten ínsuficrertes. incompletos o sean
erróneas, deberá solicitar a más tardar a las 12:00 horas del día Q7 do agosto del presente año, a
esta Coordinación cte Transparencia requiera al solicitante a fin de que aclare, complete, indique
otros elementos, corrija tos datos proporcionados o bien preciso varios requerimientos efe la
información; señalando los detalles que la Dirección a su digno cargo requiere a fin de brindar atención
a la misma

Asi mismo, de considerar que fa misma ya se encuentra disponible al público en medios impresos, en
formatos electrónicos o en cualquier otro medio, deberá informar a esta Coordinación a mas tardara
fas_12:00 horas del dia 07 de agosto del presente año, el fugar y la forma en que el solicitante
podrá consultar, reproducir o adquirir fa información solicitada

P&r oíro lado, en caso de considerar q_* Ja información requerida recae dentro de alguno de os
supuestos de "Clasificación de la Información" ya sea como Confidencial o Reservada, deberá hacerlo
del conocimiento de esta Coordinación a más tardar las 14:00 horas del dia 09 de agosto de 201Ba

nos encontremos en la posibilidad de someterlo a consideración del Comiló dep

Transnaiencía de este Sujeto Obligado: así mjsmo. dentro def término antes señalado, deberá
informarse, en ef supuesto de que se trate de Inexistencia de la información. Debiendo anexar en su
caso la justificación correspondiente junio con la información clasificada.

Ahora bien, en caso de considerar que Ja solicitud no es de su competencia, d&berá informarlo a más
tardar las 11:00 horas del día 07 de agosto de 2018. De lo contrario se entenderá que se encuentra
: ¡Lisiada a derecho.

Es importante resaltar, que en caso de tratarse en informaejón clasificada con carácter de confidencial,

d documento que remiJa, deberá ser en versión publica, omitiendo datos personajes, tal como lo prevén
los artículos 3 fracción XXIr 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y>cceso a la Información
Púbijca y fas artículos 3 facciones XIII, XXXIV y 124 de Ja Ley de Transparencia y Acceso a Ja
Información Pflbfca del Estado de Tabasco, y de los Lincamientos GeneraJes en Materia de Clasificación
V Desdas ificacíon de la Información, asi cerno para la Elaboración de Versiones Púbficas, en virtud de
que de ce 'ífurmidad con lo dispuesto por el jrtículo 48 fracción If de ía Ley de fa materia en ef Estado,

el Comité de Transparentía de este Ayuntar nenio, deberá modificar, revocar o confirmar. Asimismo de
ttnfatniidad con lo establecido e/i ion anicuios 134, 141 de la Ley General de Transparencia, *st

corno 140 y 14? último r írrafo de la ^sy Estatal de Transparencia, deberá informar el costo que
QEfWtwiti la realización de ?a versión püütica o copia simple, siempre y cuando exceda de 20 fojas

Sj asi como copfa certificada.

Nj omito manifestarle, que el no entregar i¿ información pública solicitada, an fa forma, términos v plazo

esigpjgcjdos, es causa de responsabilidad en términos de lo previsto, en ef Titulo Noveno, Capitulo II de'
ja_Le.y General de Transparencia v Acceso a la Información Pública y acorde a los artículos 181. 182 v

183 de Ley de 1 ransparencia v Acceso a la Informaban Pública del..Estado de Tabasco v esta

Coordinación de Transparencia estará en aptitud de actuar .do conformidad con Jo establecido en Iú¿
46 de la Lev General de Transparer cFa ^Acceso aláJnjWación Púbfica y 52 de la Lev Estatal.

UC. MARV

COORDINADORA

Y ACCESO A LA

Cap, C, Casilda Rui? Agustín, -Presidenta Munlcipai del H Ayuntamiento de Cenira, Tahasra. - Para superior canocímiento.

AnJiiva y Minu tarro

.
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Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo 5ustent3ble

1 8, dño de/ V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICJOr DPADS/7£3/20ia

ASUNTO: REQUERIMIEMO DE

INFORMACIÓN.

VII la he rm osa, Ta basco a 21 de agosto de 2018

LK. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.

PRESENTE:

En respuesta a su oficio COTAIP/1533/201B, expediente COTAIP/145/2018 Folio PNT: 00977018, donde me

solicita información relativa j "anexo archivo

1. Solicito las autorizaciones en materia de Impacto Ambiental y Cambio de uso de Suelo respecto al

proyecto denominado Villa Alta Brisa Lagoon Propertles a cargo de la empresa Planeación

Productos en Administración CASPIA, S-A de R.L de C-V,

2. Solicito ni documento de Clausura de la obra Villa Alta Brisa Lagoon properties a caiga de la

empresa PJaneación Productos en Administración CASPIA, S.A de R.L. de C V

3. Solicito el documento de "factEbilidad de uso de suelo" de la obra Villa Alta Brisa Lagoon

Properties a cargo de la empresa Planeación Productos en Administración CASPIA, S.A de R.L. de

CV,

4. Solicito el documento de "factlbilidad de uso de suelo" de la obra Villa Alta Brisa Lagocn

Properties a cargo de la errtpn*$a Plantación Productos en Administración CASPIA, S.A de R.L de

CV,

5. Solicito Documento a cargo del Ayuntamiento del municipio de Centra donde expiden

permiso/licencia de construcciún al proyecto denominado Villa Alta Bri$a Lagoon Properties a

cargo de la empresa Planeación Productos en Administración CASPIA, S.A de R.L de C-V.

F Solicito el catálogo de humedales del municipio de Centra, Tabasco

7. Solicito eí catálogo de reserva ecológica de municipio de Centro Tabasco

S. Solicito el número de fas obras clausuradas por el Ayuntamiento de Centro Tabasco, respecto 9

construcciones de obras los últimos diez años" presentada por quien dijo llamarse Sofia Ruii,

recibido en esta Dirección con fecha 06 de agosto efe 2018, me permito informarle al respecto que:

En al ámbito de mis atribuciones conferidas en el articulo 223 del Regfamenio de ]s Administración Públrca

del municipio de Centro es mi competencia proporcionar respuesta a los siguientes puntos:

1. Solicita las autorizaciones en materia de Impacto Ambiental y Cambio de uso de Suelo respecto

al proyecto denominado Villa Alta Brisa Lagoon PropertSes a cargo de la empresa Planeación

Productos en Administración CASPIA, S.A de R.L. de C.V.

De acuerdo al Art. 6 det Reglamento de La Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, en su inciso E

menciona textualmente1

ARTICULO 6. Deberán someterse 3I procedimiento de evsluaclón del impacto ambiental las obras

o actividades siguientes:

E) DESARROLLOS DE INMOBILIARIOS TALES COMO FRACCIONAMIENTOS, CONJUNTOS HABITADONALES Y

NUEVOS CENTROS 0E POBLACIÓN:

C.C.P.- C

■E C P

DFI

&! RfUuim KfI "46
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Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentabfe

2018, Año dei V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

I. Construcción y operación de condominios, villas, fraccionamientos, desarrollos habriacianaies y

lolifkaciones, entre otros; cuando tengan una superficie igual o mayor a 30, 000 metros

cuadrados, la evaluación de lo* proyectos con superficie menor serán competencia municipal.

B proveció denominado "VILLA ALTABRISA LAGOON PROPERTfES" es un predio contemplado para la

urbanización y iotificación de un terreno con superficie de 5G9,679.S263m2 (56-95-79-53) ha por Jo que es

competencia de la Secretaria de Energía, Recursos Naturales y Prolección Ambiental {5ERNAPAM] su

eva fijación.

6. Solicito el Catálogo do humedales del municipio de Centro, Tabasco

Hasta i,í fecha esta Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Suslenlable no cuenta con un

de humedales.

7. Solicito el catálogo de rsserva ecológica de municipio de Centro Tabasco

Hasta la fecha esta Dirección de Prolección Ambiental y Desarrollo Sustentante rto cuenta con un

catálogo de reserva ecológica.

De los puntos restantes 50ticJrtado5H la información no se genera, procesa o documenta en esta Dirección,

toda vez que no se deriva del ejercicio de mis facultades o atribuciones.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviar

"C£NTRO S

ING, ANTONIO f

ENCARGADO DE LA DISECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL V DESAR SUSTfNTABLF

CÍ.P.-C CASILDA WUIZiYíUTTIn PaESIHEMIA MUWOMl DEL ". **UNT*MIEHÍO

CCP M.D ULfilSC-iÁVCZVfLEI-ÍLÍHETAmiJDE1. ftIUfíTW1l[ííTíl-PAIIÍ SU
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201Q, Año del V Centenario deí Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO NÚMERO. IM PLAN/353/2018

ASUNTO: Contestación a requerimiertto.de información

ViHahermosa, Taíx' atfr de Agosto de 2.0 J§-,v

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública.

PRESENTE.

0 7AGO;i'l8
<1

. ■ ■

. i .1 I

En atención a su oficio COTAIP/1535/201B y su número de Expediente

COTAIP/345/2018, de fecha 06 de agosto de 2018, en la que me pide información relativa

a:'1

1. Solicito las autorizaciones en materia de Impacto Ambiental y Cambio de Uso de

Suelo respecto al proyecto denominado Villa Alta Brisa Lagoon Properities a

cargo de la empresa Planeación Productos en Administración CASPIA, S,A. de

R.L. de C.V.

2. Solicito el documento de Clausura de b Obra Villa Aíta Brisa Lagoon Properities

a cargo de la empresa Planeación en Productos en Administración CASPIA, S.A.

de R.L. de C.V.

3. Solicito el documento de "Factibilidad de uso de suelo" de la obra Villa Alta

Brisa Lagoon Properities a cargo de la empresa Pianeación en Productos en

Administración CASPIA, SA de R.L. de C.V.

4. Solicito el documento de "Factibilidad de uso de suelo" de la obra Villa Alta

Brisa Lagoon Properities a cargo de la empresa Planeación en Productos en

Administración CASPIA, S.A. de R.L. de C.V.

5. Solicito Documento a cargo del Ayuntamiento del municipio de Centro donde

expiden permiso/licencia de construcción al proyecto denominado Villa Alta

Brisa Lagoon Properities a cargo de la empresa Planeación en Productos en

Administración CASPIA, S.A. de R.L. de C.V.

6. Solicito el catálogo de humedales del municipio de Centro Tabasco,

7. Solicito el catálogo de reserva ecológica de municipio de Centro Tabasco.

S. Solicito eí número de las obras clausuradas por el Ayuntamiento de Centro de

Centro Tabasco, respecto a construcciones de obras los últimos diez años..."

(Sic). Solicitud hecha por quien dice llamarse Sofia Ruiz.

Al respecto me permito comunicarle que de la información peticionada se manifiesta lo

siguiente:

Se contesta petición 1:

Me permito comunicarle que de la información peticionada, este Instituto no

genera, procesa, ni documenta autorizaciones en materia de Impacto

Ambiental toda vez que no se deriva del ejercicio de sus facultades,

competencias o funciones, contenidas en el articulo 3 del reglamento Interior

de este Instituto, respecto al cambio de uso de suelo relacionado al

Pases Tabana No UdrCuf Tabsscg 200Q C P. 66035 Villahemosa Tatasco Uexico
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Instituto de Ptaneación

y Desarrollo Urbano

2073, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabanco.

proyecto denominado Villa Alta Brisa Lagoon Properities no se ha

abordado en este instituto a mi cargo, ya que en ningún momento me ha sido

remitido solicitud que tenga relación con este proyecto. Por tal motivo no se

entrega información relacionada.

Se contesta petición 2:

Me permito comunicarle que de la información peticionada, este Instituto jto

genera, procesa, ni documenta clausura, toda vez que no se deriva del

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, contenidas en el

artículo 3 del reglamento Interior de este Instituto. Por tal motivo no se

entrega información relacionada

Se contesta petición 3:

Me permito comunicarle que de la información peticionada, este Instituto no

genera, procesa, ni documenta factibjlidades de uso de suelo, toda vez

que no se deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones,

contenidas en el artículo 3 del reglamento Interior de este Instituto. Por laf

motivo no se entrega información relacionada.

Se contesta petición 4:

Me permito comunicarle que de la información peticionada, este Instituto no

genera» pfocesa, ni documenta factibilidades de uso de suelo, toda vez

que no se denva det ejercicio de sus facultades, competencias o funciones,

contenidas en el artículo 3 del reglamento Interior de este Instituto. Por tal

motivo no se entrega información relacionada.

Se contesta petición 5:

Me permito comunicarle que de la información peticionada, este Instituto no

genera, procesa, ni documenta permiso/licencia de construcción, toda

I-

vez que no se deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o

funciones, contenidas en el articulo 3 del reglamento Interior de este Instituto.

Por tal motivo no se entrega información relacionada.

Se contesta petición 6:

Me permito comunicarle que de Ja información peticionada, este Instituto no

cuenta, con un catálogo de humedales Por tal motivo r\o se entrega

información relacionada.

Pas» Taba&ai No 1401 Col Tabas» ZDÜÜ C P B6Ü35. Tatasco
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20IS, Ario de/ y Cenfó/rarfo de/ Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Se contesta petición 7:

Me permito comunicarle que de la información peticionada, este Instituto no

cuenta, con un catálogo de reserva ecológica. Por tal motivo no se entrega

información relacionada.

Se contesta petición 8:

Me permito comunicarle que de la información peticionada, este Instituto n_o

genera, procesa» ni documenta el número de las obras clausuradas, loda

vez que no se deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o

funciones, contenidas en el artículo 3 del reglamento Interior de este Instituto.

Por taJ motivo no se entrega información relacionada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

AMENTÉ

■

ti 1NG. EDUARDO ARTURO£AMELO VER
Director del IMPLAN Centro

s

Cc.p..-C Casilda Rui? Agustín. Piesidente Municipal de Cenira. Para ai superar

C.tp. Archivo

Paseo Tabasffi No. 1401 Col. Tabaaco 2ÜÜC C P
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

■

2&l8rAÚQdel VCentenario dei Encuentro de Dos Mundo* en Tabasco.

Viltahermosa, Tabanco, a 09 de Agosto de 2018

Oficio Número: DOOTSM/4903/201B

ASUNTO. Contestación al Requerimiento de

Información, solicitado por Sofía Rui?.

Lie Mary Carmen Alamina Rodríguez.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

Ala Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Presente.

En atención a su oficio COTA1P/15J4/2018 de fecha seis de agosto del aña en Curso, recibido en

esta Dirección, derivado de fa solicitud que entro a iravés del Sistema de Solicitudes de Acceso a la

Información y/o Sistema INFOMUX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se recibió la

Solicitud de Acceso a la Información Pública Foüo PNT No QQU77Q18, con número de espediente

COTAIP/345/201S. presentada por quien dijo limarse Sofía Ruii en la requiere lo siguiente:

3.

Solicita las autorizaciones en materia de impacto ambiental y cambra de usos de Suelo

respecto ai proyecto denominado Villa Alta briso Lagoon Prapeittes a corgo de la empresa

Ploncaóón Productos en Administración CASPI, S.A de ÍU C.V,

Solicito ei Documento de dausura de la Obia Villa Alta brisa Lagoon Properties o cargo de

la empresa Planeación Productos en Administración CASPi, S.A de C.V.

Solicito el documento de "Factibilidad de Uso de Suela" de lo obra Villa Alta Briso Logoan

Pvoperties a cargo déla empresa planeación y productos en Administración Cospi S.A de

R.L de C.V

4. Solicito el documento de 'factibilidad de Uso de Suelo" de lo obra Villa Alta Brisa Lagoos

Properties o corgo de h empresa phneación y productos en Administración Caspi S.A de

R.LdeC.V

5. Solicito el documento o cargo del Ayuntamiento del Municipio de Centro donde expiden

ei Permiso/Ucencia ele Construcción al proyecto denominado Villa Alto Brisa lagoon

Properties a cargo de Jo empresa Planearían y Productos en Administración Caspia, S.A de

R.LdeC.V

6. Solicito el catalogo d'? humedales del municipio de Centro, Tabasco.

?. Solicito el catálogo de reserva ecológica del Municipio de Centro, Tabasco.

\. Solicito el número de Ion obras clausuras por el Ayuntamiento de centro, Tabasco, respecto

de obras ios últimas diez año$.".{sic).
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2018, Añade! V Centenario del Encuentro de Üos Mundos enTabasco.

Al respecto me permito comunicarle que al realizar fa búsqueda de la información en tos archivos

físicos y electrónicos de esta Dirección de Obras y Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,

no se encontró informactón relacionada con la obra llamada "VILLA ALTA BRISA" lagoon Propertíes

a cargo de ta empresa planeacióiiy productos en Administración Caspia, S.A. de R,L de C.V.

Se hace Ja aceración que et nombre correcto de! ira ce tonamiento es "Villa Brisa" Lagoon Properties

a cargo de la empresa planearon y productos en Administración Caspia, 5.A. de iU de CV, por el

cuaf se le puede proporcionar la siguiente información:

I.- Con relación di impacto ¿rabien tal y cambio de u¿o de suelo del proyecto "VIU.A BRISA" r se le

informa que en esta Dirección na se emite la información solicita, por lo cual no puede ser

proporcionada,

2.- En relación e\ documento de clausura de la Obra "VILLA BRISA", le informo que en Ea búsqueda

pn los archivos de esta Dirección na se ha generado ni procesado ta información solicitada al

3 y A.- Referente a estos dos puntos se remite el documento de factíbiUdad de uso de suelo del

proyecto "VILLA BRtSA", (Versión Pública)

En el análisis de la Información se encontraron D?itqs Confiden cía les, que soiidUi J Que sean sometidos ¿>l

Comité de Transparencia de Este H. Ayuntamiento de Centro. Pata se< analizados y Evaluadnfr.

Datos del Solicitante:

r Domicilio, Coioniu o Fraccionamiento, Cádiqa Pona!, Teléfono, R.F,Cf firmo (fe Persono Física.

Datas del predio:

> Hombre tiel Propietaito, Domicilio, O/enla Pred¡ol, Numero Oficial, Firma del Propietario.

Aplica pora Desarrollo Urbano:

> Superficie del Terreno, Superficie a desorroilor.

5 - En este puntóse hace entrega del permiso de Autorización de la Urbanización de Tipo Residencial

mixto denominado "VILLA BRISA", ron numera de oficio DOOTSM-SR-4363-2015. {Versión Pública}.

En el anátfcis de la información ^ encontraran Dalu^ Conficlenciates. que solida 3 qut' ->ean sometidos al

iilfj de Transparencia de Esto H. Ayuntamiento de Centro Para ser analizados y Evaluados

■'

r

Curp.

Número de Serii1

Nombre de Personas

Superficie

Superficie por 1 tile

Nombre de Perdonas

Suiíerficie cor Lote.

Físicas

físicas

Firma de üuien retibe el Dq¡

Firma dP P^rson^ Fís

v Colindancias.

v Colindando.



■

■

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

ULLlrtULIJS.1. ¡ID Wl

2018, Año dei V CentenaliadeiEncuemro de Dos Mundos en Túbasco.

6 y 7.- referente a estos dos puntos, relacionados ton al Catálogo de Humedales y de reserva

Ecológica del Municipio de Centro, tabasco, Id Dirección de obras. Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, no se encuentra facultada para generar y procesar la información requerida.

S,- Con respecto al punto E relacionado con el número de obras clausuradas por ef Ayuntamiento

de Centro, Tabasco, en los últimos diez años, le informo que en el año 2016 fueron 55 clausuras y

en 2017 fueron 157 y en 2013 fueron 29 obras clausuradas.

De los años anteriores, no contamos con la información solicitada, en los archivos de esta Dirección

a mi cargo, esto con fundamento en el articulo 12 del reglamento interior de Archivos y

Adminisiración de Documentos del Municipio de Cenlro, Tabanco, a tomo se cita a continuación:

Articulo 12.- tas Dependencias, Coordinaciones, Unidades Administrativos, Órganos

desconcentrados y organismos paranwnicipale% deberán conservarlos documentos administrativos

en Sos archivos de concentración, por la menos hasta por un año. contando a partir del ingreso del

documento al citado archivo.

En razón en la legislación citada anteriormente, misma que señala el término en que se debe dp

conservar la documentación administrativa, esta Dirección no cuerna con el soporte documenta! [le

la información solicitada.

Con fundamento en el articulo 124 y 128, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, solicito se someta 3 consideración del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de

Centro, la versión pública de la información confidencial del documento ' Fattibilidad de uso de

sudo" folio 2433 de fecha ZS de agosta de 201 * y Autorización para la urbanización de un

fraccionamiento Tipo Residencial Mixto denominado "VJLLA BRISA"

Sin otro particular, hago propicia para enviarle un cordial saludo.

rJTdrian Ramsés SancheAlieno rio

del CamU é di-1 riiupaftuda, Di: i-, 11 ■■ Hr ¿-.li ! ljíc rivunlamiprUií de £*nUür I d baico -

r_cp-Li(.

c c.p. - ' ^. ■■ . t - ■■■. .;■■. ■!

Cflcep.-Jpíe de lo |Fnidj[J JmidkS t l-JiSüct de Id Unidad d:' I|in¡Bmi mi,i de ü OOOTSM.

dr ¡t\ Unid.irl deJnerinfin fiuUjd.in.i y Ti.írr.^.irr.i i^ de \-' Í1OOtSM
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a la Información Pública
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ARQ ADRIÁN RAMSES SÁNCHEZ TENORIO

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

hl ra5 «W di, 1S

Cambio de uso de Suelo respecto al

*l p'i

Alta Br,5a L.go<>r.

R.L. de C,V.

4. Solicito el

Properties ¡

d ,a obra villa Alta Brisa Lagoon

S? ríT5

Sir, oto part^lar^gratl^o de antemano la atención que 5e

ATENTAMENTE

LIC IVIARV CAKNltn-ftLAIVIlNA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PftHJCA

P*Mtento hliüiiDip^ de Cenlm
niaz-Contralof Municipal-Para su
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Coordinación cíe Transparencia y Acceso

a Ig Información Pubfica
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ífi, ¿ño de^ 1/ Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tobasco.

Villahermosa. Tab.r a 2D de agosto de 2018

Oficio número: COTAi^667/2013

'^"'Asunto Solicitando Confirmad.' de Versión
Pública del folio lnljmex:Q097B313

C\ " H ^GüAÍ ,~ES DEL COMITÉ DE
fm. jÜRGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ
PRESIDENTE
LiC. RICARDO A. URRUTIA DÍAZ

SECRETARIO

PRESENTES.

Poi medio del presente, hago de su conQcimienTiaJjlie_con_.feerja 03 de agonfo def aña en curso, se reaoio en la
a mi cargo. Ja solicitud de información con número <Je fclio 00979316, radicado bajo el número de

COTAIP¿345/2Ü18F que a tiaues de la Plataforma, Narioral de T.nnsparencia y/o Sistema Iníomex présenlo

quien dijo llamarse. Sofía Rui? relativa a.

"anexo archivo

1. Solicito las autorizaciones en materia de Impacto Ambiental y Cambio de uso de Suelo respecto al

proyecto denominado Villa Alta Brisa Lagoon Propcrtres a cargo de la empresa Planeación Productos en

Administración CASPIA, S.A. de RX. de C.V.

2. Solicilo e! documento de Clausura de la obra Villa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo de la empresa

pldneacion en Productos en Administración CASPIA, S.A. de R,L. de C.V.

3. Solicito el documento de "factibilidad de uso de suelo" de la obra Villa Alta Brisa Lagoon Properties a

cargo de !a empresa Planeación en Productos en Administración CASPIA, S.A. de RJ-. de C.V.

4. Solicito el documento de "facübiiidad de uso de sucio" da la obra Villa Alta Brisa Lagoon Properties a

cargo de la empresa Planeación en Productos en Administración CASPIA, S.A. de R.L. de C.V.

5. Solicito Documento a cargo del Ayuntamiento del municipio de Centro donde expiden permiso/i icen cia

de construcción al proyecto denominado Villa Afla Brisa Lagoon Properties a cargo de \a empresa

PfaneacÉónen Productos en Administración CASPIA. S A. de R.L. de C.V.

6r Solicito ol catálogo de hmmedaJes del municipio de Centro Tabasco.

7. Solicito el catálogo de reserva ecológica de municipio de Centro Tabasco.

B. Solicito ef número de las obras clausuradas por el Ayuntamiento de Centro Tabssco,

respecto a construcciones de obras los últimos diez años."

¿Cómo desea recibir la infofinaciün^ Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso !a

información de la PNT"' (5ic).

Para su atención se remitió mediante oficio No COTAlPí 1534/2018, a la Dirección de Obras Ordenamiento

Terriíorial y Servidos Municipales, quien a través de su Oficio OOQTSM'4903/2u18, remife copia simpfe de la

'Factibilidad de Uso de Suelo con número de folio ?483, y la Autorización de la Urbanización de Tipo Residencial

Mixto denominado VILLA BRISA, con numero de oficio DOQT5M-SR-43S3-2Q15, de manera completa y legible

para su revisión y aprobación de la versión pública

Por lo anterior, solicito a ese Órgano Colegiado, que en términos de los artículos 43.44. tracción II de la Ley General
de Transpaiencia y Acceso a la Información Pública; 47 y 4B fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y AGCSfiO a I"

Información Pública del Astado, previo análisis y valoración de las documentares, se pronuncie sobre el particular.

Para mayor abundamiento, se adjunta al presente, copia simple de la solicitud de información con número ^t folio

Q097831By Oficio DOQTSM'4903í2rj1S.

Sin otro particular a que referirme, reciban un cordial saludo.

ATE uM MENT

LIC. MARY CARM

COORDINADORA DE

¥ ACCESO A LA



.

Qirecdón de Obras, OrdenamientoTerritorial

y Servicios Municipales

I 21 AGO 2010 ViLiahermoss, Tabasco, a 20 de Agosto de 2Ü1S

Oficio Número: OOOTSM/5153/2013

ASUNTO: Cantes

Líe. Mary Carmen Alamina Rodrigué!.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A Ea Información Pública del H. AyuniaJíiientn de Centro, Tabasco,

Presente,

En atención 3 su oficio COTAIí>/1660/20]íi f!u fecha 17 de ayotto del año en curso, reribídu trl esta

Dirección, derivado di? la SOl¡¿Hud que entro a través del Sistema de Solicitudes de Accedo a la

Información y)íú Sistema INFCIMLX de l¿i Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se recibió L

Solicitud de Acceso P M iníorm-ioor, PliI;Iií.o Folte PNT No 00977018, eon número de esrpeíJíente

COTAIP/545/2D1S. prp^ematl^ por qun?n dljM llamarse Sofía Rliíz, ^e r^ctifio las respuesta

proporcionadas.

/P,

Anexo

1.

1.

5.

6

7.

Solicito las livíoniationcs en materia de impacto ambiente! y catnbfo tffi üí« ^ StJefo respecto o/

pro^cío ^no^ijnnrfo Vilh AttÚ bñw Imjaon Praperties (i corgo da lo empresa WffneBCÍdrt

Productos en Admknsttúv&n CASPi, S.A de R,L C.V.

SalkÜo eí tíovamentQ de clausuro ds ¡a Obra Villa Alto briso lagaon Proferi'cs a cargo de lo

empiezo Píwzucíúti P/vttw-tíM en Admfaistinaón CASPt, S.Ade C.V.

Solicito el documento ¿t. "r-n'.iihHidttíf de Use de Swefa" de lo thra Villa A/ta Brisa laguon Psapcrtiei

o cargo de i'a emprestapfer&asiáii yproriuítos en Adminíslración CozpiS.A dz R.L de C.V

SaKrita oí dJjjcumeníü de "£ocl¡bitldodde Use de ^L/e¡ü"de!aobro Villa Alta Bftia Logóos Vrofjertms

a coego de la empresa ¡jlpneaclófí y producios en Adirt'nv$tfncián CaspiS.A d? R.i de C.V

Solicito d d'icumentti a cargo del AymtBttifefitQ del Municipio de Centro ¡(ande expiden el

PermisafliLentia de CcriStiutcaóu al proyrcta fenattiínatta Villa Aito Brisa Lagoon Propcrtieí a

cargo de tu empresa Plamcuón y fattSacto* en Administración Coopto, S.A de R.L de C.V

Süfitilo el c&t/tlQgó de t/umedOteS del municipio de Centro, Tcbosco-

Solicito el catalogo de reserva ecológica •!. ■' Municipio de Centro, lutasco.

Solicita el húmeru <>-. \... &n^s c/oüscros por el Ayuntctnicnta de centro, TptSastA, resptvto a

co>ist<uccicrc5 de abres ¡os ttttúnai di:-¿ BffQ9.''.¡$ief.

Al respet ío me permita ramunigafl: i^ue al reaíJiai ía búsqueda de la informatíóri an los archivos

fúicosy'jk'ctrüriitiii, ¡I ■uiL^[;ü q ¡uru ■■ ()hi.-s y Hrrie na miento Territorial y Servicios MurSfipaJeS,

se encontró informanón relaf:ÍiMt3tía con fa ohra llamada "VILLA ALTA BRISA" lügoon Propertie^ a

cargo de 3a empresa planeaciün y r1^'1^'1'5 í-'1"1 Adrii irritación Caspia, 5.A, de R.L de CV, Por eí

cual se le puede piapoítíariar \¿



Dirección df Obras OrdenamientoTerritorio

y Servicios Ml

■ i i ¡«i

j^j T/- Ml.h

20 i a P>ñQ del V Centenario det Encuentro de Dos Mundos en Tabaco.

lCGnrel3dóndírrpaaoU

Municipales encontró en los archivos Copia dd Impacto Ambiental "Vilte alta Brfsa". emitido por

la Secretaria de 1-ne.rgía, Recursos Naturales y ^rototción Ambiental, con número de ofitío

SERNAPAM-5GPA-RÍA/OS0/2Q14

Conftetenc¡3lest aae

Comité Je Transar; n c i .i _r'g_gst p _M __Avu níamjntp_d sCgnlLü ,Para ^cr analizados y Evaluados

f Superficie.

ej^Offü: Ffska*

y

Con respecto al canM de ^o de suelo del provecto "villa alia briLd", re te mfo.ma que en esta

Diretoón no se genera etfa Infom^ción, v^ que la que cuenta tan l¿ facultad es el "Implan"

Municipal y con la aprobación cid visto bueno del Cabildo de este H.

2 - En relación al documento o> datara de la Obra "Villa Alta Brisa", le informo que en la búsqu^a

de las archivos 6e esta Dirttción no bg ha emitkto ninguna sanción, clausura ya que no hay reporte

de algún incumplirmenkí a Infracción cometida por la constructora.

3 y 4.- Reftwsnte a e&to^ dos punios se remite el documento de factibwdaíJ de uso de suelo de\

proyecto "Villa Alia Brisa" (Versión Pública)

En cJ análiMi. de b ¡fterf^cién. 3& ^ne^ritrarori Batos CortFídgfíciaiiBS, flije jqjfcaa a h-jc sean Sometidos ¿

Comité de Trgn^pan?ncia de este 11 AvuntamteftLodeCt-'iiLrQ. Paraser analaato V Evaluü^

Dato? del Solicitarte^

> Donircilio, Colotila, Código Pu^lal, Telcíono, R.F C de Persona Ffelsa,

D.itas del Predio:

.*- hombre del Ptopiet^ND, Domicilio, Qn-iaa Predial, Mumpro Oficial, r irru.i rieJ Propietario.

Aplica para Desairo!Jü Urbano:

del l prreno, SnoerFicie d Dc,afrol(af.

5.- En este punto ^u hace entrega del perniitü de Autorización de l.i Urbanización deTipo Residencial

mixto denominado "Villa Alta Brisa", (Versión Pública).

bn H análl^s cLe_lrt ijifgrmacjnnjj^■ eiVutintraroo D^ns tlonruie^eiales. ciug ^nlk.i.i si que sean Sonu-lidu:, ¿I

Comité de Transparencia rie esle H. AvmTtiLnrígnlt? d^ Centro. Para ser analizadas v Ev

> Curp.

*- Número de Señe.

r Nombre de Personas fisbas v

> Superficie.



■,■■ ■ 'Mr'" "^ fia h*"

Uirwrión de Obras, Ordenamiento Territorial

2018, AñaóelVCentenario ád Encuentro de Dos Mundos

ln íf

*- Nomhrestie Penónos Físicas y Caiifídancios

f 5fjpt'fcjg por Lote.

r Firma de Qvien recibe el

> Firma dvPctsnr.ü

6.- Se hace mención Que esta Dirección de Obras y Ordenamiento Territorial y Servicios Municipal,

no Cuenta con nírigún catálogo de humedales ya que no tiene la facultad para generarlos.

7.- referente a este punto, relacionado con ti Catálogo de reserva ecológica del Municipio de Centro,

tabasco, la Dirección ó<! obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, no se encuentra

facultada para generary procer la información requerida,

fi.- Con respecto al puntu relacionado con el número de obras clausúrate por el Ayuntamiento dt

Centro, Tabasco, en los Ultimas diez años, le informo que en el año 201G fueron 55 obras de

Clausuras; en 2017 fueron 157 Obras de Clausuras y en 2018 fueron 29 obras clausuradas.

Del ano 200&-2Ü35 la información requerida no se encuentra eh los archivos de resguardo de esta

dirección por lo cual ?e títa el artículo 3 2 del Reglamento Interior de Archivos y Administración de

Documentos del Municipio de Centro, Tabasco.

Artículo 12.- Los Depenúenaos, Coordinaciones, Ufirtíoiíes Adniinistfatii/as, Órganos

Desconcentrvdos y Organismos pora municipoles, deberán conservar Sos documentos

odmjríJSírotjVos en los archivas üe concentración, por h menos hasta por un año, cantando a partir

cípi ingreso del documenta al atado archivo

solicito se someta a consideración del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Centro, la

versión pública de la información confidencial de los Documentos "Impacto Ambiental con número

5ERNAPAMSGPA-RtA/090/2014/'f"Falibilidad do üío de suda" folio 2flB3 de fecha 23 de agosto

de 2014 y Autorización para ia urbanización de un fraccionamiento Tipo Residencial Mixta

denominado "VILLA ALTA8RÍ5A"

Con fundamento en el artículo 134 y I2fír de la Ley de Transoarencó y Acceso a la Información

Pública.

Sin otro particular, hago propic^i para enviarle un cordial saludo,

Director

X-

C r fi -Lt IHí*rdoftlh-myi^iiU O\ll, l~J-c"lio del '.rmHf rir tftUVMÑMU V QXiUbIm MkB|íüíI*i i-' J,unr ,rn-ni

," r-rardoMümbrcni,!. ■ .1 I -li ■■■ LM-1.nl|ixiñni,/!-\\ ■ ■• m'-d I" l'¿ ■!■■ "- ■■"■»" '

CíiB U:."Hlilli'»iL ■ ■ ifaifc1 ■ "i" I I j ni" UucmJmh v 1 nipb

ti. 1

Ei"■■ ■■■ i

I* "í






























